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B E ILUDI!, 

Las l e y i y las ilisposicionrs Rrnfrales ile.l í i o f i i e r n o son 
o h ü - a t o r i . i s |>.ii¡i ua.ia l a j i iu l d>- pi-ovincia d^sd.: que se 
pnli'.iran oí'iciali i iwitr ' ii rila , y «Icsiie custro días d.'S[>ues 
Iluta I D S dciiias piifbloi «lo la uaisioa provincia, f í e / de 3 
tic :\t>vientbre 'le 

$ Las hyes, ó r d e n e s y anuncios que se mandrn publicar 
> en los UoletiiifiS olicialfs se han de remil ir al GrlV polilicd 
5 respectivo, por cuyo conducto si> pasarán i los editores de. 
J los nlencionados per iód icos . Se esceptúa de esta d¡spo<ic¡on 
} á ios S í e s . Opi lanes «enerales . (Ordenes de 6 de J b r i l x 
* 9 de ¿ g o s t o de i bit) J 

— 1 i m 

Solo L-1 Gil'e poliliro c i r r u í a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias tas leyes, decretos y resolocionei gene
rales i¡ue emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que perUi»e?.can. Del misino uiodo c i rcu lará i los a ica ldéf 
y .lYtinlamii'Mtrij indas las ordene.*, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y il» ilicho gele en lo tocante i sus atribuciones. = A r t . i S G de la ley de 3 de febrero de i 8 i 3 . 

GOBIERNO POLITICO. 
Núm, 72, 

S« previene á los alcaldes ronstituciortafes reiniían & ia m¿¿ 
JUI- liievedad.nolici.ia riiciiiisianci.idas del iiúmer» de .su-
»»¿iios del indulto cuadragesimal, repartidos en el año de 

18,; a. 

Por r írrular de este (Gobierno pol í t ico de ag de 
Dicienilirf de 18^2 del sábado 'ó 1 «íol njismaj vúm. 

"»jr> se tnandó á todos los sefíori-s alcaldes ronstitu-
cionaíes ilc esta provincia, rcinilicsen en el térmlt-
no Av. dore días los estados del numero de sumarios 

indulto cuadragc í imal queje hnbicseti repartido 
«u dicho a ñ o en ios pueblos de sus respectivos distri-
Ins, cuya disposición sol.-.itiente la lian cumplido 86 
de 1̂ 0 de que se rnniponc; y siendo n\ijy urgente el 
cutio «le'dichas not ic ia», para que pueda ibrniarse el 
general que se lia de dirigir al Gobierno de S. M . 
pfevi'ngo a los alfaides tonstiliicionales, que á la ma
yor brevedad me los dirijan, eu la inteligencia que á 
loa morosos en su reniision, me veré en ia neeesidad 
de enviar personaj á su cuenta para que-recojan las 
referidas noticias. León 3 de Febrero de « 8 4 . 3 . = 
«Jusé I'eie-í.rrrJofc Antonio Sornojia, Sccretarioi 

1.̂  rsegociado.^Kúin. 73. 

A l riri nl . ir A los pueblos de esla provincia la Real 
•rdep de a o de Setiembi e üLiimo inserta en el B a -

letiti oficial n ú m $2 de 28 del mismo mes, hiré sa
lten á los pueblos y particulares que el t é r m i n o de 
los seis meses señalados por el arti i a de la ley d é 
9 de Abr i l del año próximo pasado, dentro del cual 
deb ían aquellos hacer las justificaciones de inderuni-
zacion de daños causados por los facciosos, fcmp'vaj. 
lia á contarse'para esta capital desde el día i 3 de 

-Agosto ú l l imo en que tuvo efecto la publ icación dt 
la indicada ley $ siendo para los pueblos cuatro dias 
después ; y finando p a r á o s l a capital el indicado tt'r-i-
ínii io el dia iS'del que rige y para los pueblos e) i 7¿ 
prevengo á todos los suget'ós que'liayan intentado la 

'justificación de los: daños cuya indemnizac ión síilici--
tan j que las mismas jusiificaciones han de ser en-<-
tregadasen esta S é c r e i a r í a aiites que espire dicho l é r -
m i n o » pues pasado no se adrníiilrán. L e ó n 3 de' F e -
Lrero de i 8 4 - 3 . = t J o s é P e r c í . a r J d s é Antonio Sonio— 
za; Secretario; 

í 1 ÑégOciado.==:í^úiri. 74. ' ' 

Rea) órden reeíibargando la suscripción al Boletín dé ini» 
; trucciun pública. 

É l Sr. Subsecretario del Ministerio de ¡a Goberna
ción de la feninsula con fecha .-i4- ele Enero última 
me dice lo que sigue. 

» S . A . el liegenle del.Reitio se ha entrriido con 
«entini ieuto de una esposiciou del eneargado- por la 
D i r e c c i ó n general de Estadios de I* inspección.directa 
é. ininrdiaia del.Bolelin oficial de Ins trucc ión públ ica , 

,|)or la cual hace presente al Gobierno la falla de cum-
j i ü m i e n t o que en algunas Prov.iqcias se advierte de. las 
ordenes circuladas por este Ministerio 1 especio aquc; 



i 
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lia inipnrtnnte pul)l¡car!on. Consistiendo el oLjcto 
principal Ae\ Bolelin en la comunicac ión ele las ó r 
denes, del Gobierno y de la Direcc ión general de Estu
dios xí los eslableciniienlos de ins trucc ión públ ica del 
Reino y á las Autoridades y Comisiones provinciales 
y locales que entienden en esta interesante parte de 
la admini s trac ión , es imposible que á ellas s e d é el de
bido cumplimiento no recibiéndose por las espresadas 
Autoridades y Comisiones la referida publ icac ión . E l 
insignificante precio de 3o reales ándales que el Bole
t ín c u é s t a , franco de porte, proporciona una verda
dera -ecoftnmía á las mismas comisiones que á liaber 
de recibir las frecuentes comunicaciones que por el 
B o l e t í n se las dirigen, por el medio ordinario gasta-
rian anualmente una cantidad mucho mayor. Agre 
gada esta razón de e c o n o m í a , la primera queel Gobier
no c ó n s t i l l ó , ál interés de las esplicaciones que so
bre di ferentés ramos de instrucc ión públ ica se dan 
en el l í o l c t i n , y la inultilud de datos y consejos que 
routiene, la falla de esta publicación en las corpora
ciones encargadas del gobierno de las enseñanzas 
públ icas se hace mucho mas sensible. Estas conside
raciones han movido el á n i m o de S. A . á encargar á 
"V. S. que haga conocer á las comisiones locales de 
ins trucc ión primaria de esa provincia y demás A u 
toridades encargadas de los Esludios públ i cos , la ne
cesidad en que-cs tán de recibir y consultar el Bole 
t í n oficial, ya para aprovecharse de cuantos encar— 
§os y éspl icaciones se les hacen eú el mismo, ya para 
cgecular y c ü m p l i r las órdenes del Gobierno que por 
esto rtiedío se las cosno-nican. S. A . espera que V . S. 
m i r a r á esta ó í d e n con el interés que se merece, y me 
encarga le prevenga, c ó m o de su órden lo ejecuto, que 
remita Y . &. á este Ministerio de mi cargo á fines del 
p r ó x i m o mti de Febrero un estado comprensivo de 
lis Gomis iónes , maestros de primeras letras, estable-
c i íh ientos y Autoridades que se hallen suscritos al Bo-
letiti Oficial de Ins trucc ión p ú b l i c a , advirtiendo las 
que lo hubiesen hecho después de recibida esta orden 
en ese Gobierno pó l í t i co i" 

L o que he acordado publicar en este periódico 
para su puntual e j ecuc ión , recordando con este moti
vo lo dispuesto en la órden de la Regencia provisio
nal del Reino de i .P de Enero de i 8 í i , que se halla 
inserta en el Boletiti n.0 6 de 20 del mismo mes y 
a ñ o citado, en cuya base 5.a se impone la obliga
c i ó n de suscribirse al Bo le t ín de Ins trucc ión públ ica 
á todos los establecimientos dé esta, clase y á sus res
pectivas Autoridades. L a utilidad que reporta á to
dos los encargados de la dirección de la públ ica ense-
ü a n z a , la adquis ic ión del referido periódico está mas 
que suficientemente demostrada en la razonada cir— 
colar que precede, para que no deje de cumplirse pun
tualmente por quien corresponda lo preceptuado por 
el Serino. Sr . Regente del Reino; y de consiguien
te solo' me resta advertir á este mismo propósito 
que las suscríc iones deben de verificarse en la A d 
mini s trac ión de Correos de esta capital, en cuyas 
oficinas haré tomar la oportuna noticia de las que r e 
sulten el 34 de este mes para informar al Gobierno 
supremo en el tiempo y forma que se me encarga y 
para los fines que S. A . estime. 

Y como al pulllcar la preinserta Real únlen en el 
líolr.tin oficial i!e la provincia, número i 3 del a?io prú' 
ácimo pasado, escitase d todas las corporaciones muni
cipales, comisiones locales; y maestros de instrucción 
primaria para <¡ue se suscribiesen al indicado Boletín, sin 
que hasta el d ía haya producido el feliz resultado que 
esperaba, con esta fecha ruego á la Excma. Diputa-~ 
cion provincial, se sirva acordar la admisión en los pre
supuestos de gastos municipales del importe de dicha 
susberipcion y por consiguiente en sus cuentas. J l mismo 
tiempo no puedo menos de formar una idea triste de 
los maestro» (¡¡te mirando con indiferencia un periódico 
en el que no solo se insertan las leyes y reglamentos 
del ramo, sino que en él hallan todas las mejoras de 
que es susceptible su honrosa profes ión, circunstancia 
que no podré menos de tener presente; esto no obstan
te, el celo y patriotismo que caracterizan á los en
cargados de la instrucción pública, y primaria en ¡os 
pueblos de esta provincia, me hace esperar, que si quizá 
por algún tiempo han descuidado el subscribirse á tan 
interesente periódico, se apresurarán á verificarlo pe
netrados de su utilidad. Lo mismo digo á los ayunta
mientos constitucionales, y comisiones locales de ins
trucción primaria, á cuyos individuos considero tan in 
teresados en que la juventud reciba la instrucción que de 
justicia se la debe. León 3 de Febrero de i 8 4 3 . — J o s é 
Perez.z=:José Antonio Somoia, Secretario. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Núm. 75. 

Sección de Contabilidad.—Circular. 

Los art ículos 3o y 4-3 de la ley de 3 de Febre
ro de i S a S marcan la época en que los ayuntamien
tos han de formar y remitir á la aprobación de esta 
D i p u t a c i ó n los presupucslosy cuentas de los gaslosmu
nicipales, llamados también de propios y arbitrios. L a 
casi totalidad d é l a s municipalidades no han cumplida 
con este deber; aunque aquellas épocas han transcur
rido, contrariando con este proceder la espresada ley, 
y perjudicando tal vez á los intereses de los adminis
trados. La Diputac ión que no debe tolerar, estos abu
sos acordó prevenirles por primera y ú l t ima vez que 
si antes del dia 3 5 del mes de Febrero próximo no pre 
sentan los presupuestos del corriente a ñ o , y las cuen
tas del próx imo pasado y demás anteriores porque 
se hallen aun en descubierto, pasará á recoger aque
llos y estas un comisionado de apremio. L o que se 
publica y circula en el B o l e t í n oficial para que los a l 
caldes y ayuntamientos constitucionales Ic den pun
tual cumplimiento. León 3 i de Enero de 1 8 4 - 3 . - J o s é 
P é r e z , Presidente.—P. A . D . L . D.—Patricio de 
Azcarate, S e c r e t a r i o . — I n s é r t e s e . — P é r e z . 

I N T E N D E N C I A . 

Núm. 76. 

Las continuas solicitudes que rar íos interesados 
han dirigido á esta Intendencia, reclamando el pago 



IIA cargas piadosas con que estaban gravados algunos 
lrtiT.es nacionales, de los que pertenecieron al clero 
sacular, han motivado una consulta que oportuna— 
ivientc hice al señor Administrador general del ramo, 
<juicn por resolución de a4- de Noviembre p r ó x i m o 
pasado me comunica, que no habiendo en la ley de 
2 de Setiembre de ii>4i disposición alguna que pre-
lenga el r.uinplimiento de dichas cargas, no puede 
acordarse su pago hasta que el Gobierno se digne 
resolver sobre este punto. 

E n su consecuencia lié crcido oportuno hacer pií-
blica dicha resolución para que sirva de gobierno á 
los que tengan reclamaciones pendientes Ü se crean 
con derecho á hacerlas; asegurándoles al propio tiempo, 
que en uso de mi deber, tan luego romo otra cosa 
se determine tendrán igual notoriedad. L e ó n i .0 de 
Febrero de 1843.=Joaquin H . I z q u i e r d o . = l n s é r l e -
se.^Pcrez. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Núm. 77. 

F l Eacmo. Sr. Capitán genera! de este ilistrilo, con 
fecha 2G actual me dice lo que copio. 

n E l Excmo. Sr . Ministro de la Guerra m e d i 
te en a/,, del actual lo siguiente.=Excino. Sr.=:S. 
A . el Regente del Reino se ha servido mandar 
que el Brigadier D . Juan Nepomuccno Montero, 
pase á desempeñar la Comandancia general de la pro
vincia de Orense, vacante por renuncia que de ella 
lia hecho y le ha sido admitida por orden de esta fe
cha el Brigadier D . Francisco Cclleruelo Camino, 
reemplazando á Montero, en igual cargo de la pro
vincia de L e ó n el Brigadier D . Saturnino Albuin. 
De orden de S. A . lo comunico á "V. E . para su in-
leligencia y fines consiguientes. L o traslado á V . S. 
para su noticia con inc lus ión del correspondiente pa
saporte á fin de que pueda pasar á su nuevo destino; 
y al propio tiempo me hago un deber en manifestar 
á V . S. lo sensible que me es su marcha de este 
distrito , y lo muy satisfecho que me hallo de su acre
ditado celo, actividad y brillante d e s e m p e ñ o , con que 
lia atendido en el cumplimiento de sus deberes, d u 
rante su permanencia en esa Comandancia general." 

Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial, 
para noticia da todos á quienes interese su conocimiento, 
insertándose á continuación la nianifeUacion que tengo 
el honor de dirigir á los hahilantes de esta provincia. 
León 3 1 de Enero de 1 SS43.=I£¿ Brigadier C . G . , Mon-
/e/o.=Intt:rtcse, P é r e z . 

L E O N E S E S : 

L a orden Superior que en fin de i 84o me des
l i n ó á comandar las armas en esta provincia, me pro
porc ionó la satisfacción de conocer el fondo de hon
radez, nobleza, s u b o r d i n a c i ó n , y patriotismo que os 
caracterizan: y la que acabo de recibir para trasla
darme á continuar el mismo servicio en la de O r e n 
se , me pone en la grata necesidad de rendir á vues-
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tras prendas sociales el tributo que sin ¡njusticia no 
podr ía reusarles al separarme de vuestro suelo. U n a 
de las mas provechosas lecciones entre las muchas 
que de vuestro civismo he recojido, es la de abomi
nar las maneras falaces de la lisonja y todas las for
mas ambiguas: asi es que cuando entre Jos afectos de 
despedida publico vuestras virtudes, no é s , sino pa
ra consignar los t í tu los del reconocimiento y alto a-
precio que os profeso , y los fundamentos de la con
fianza con que podéis contar entre vuestros mas de
cididos admiradores y fieles entusiastas á vuestro a-
inigo y anligiio Comandante General: L e ó n 1.0 de 
Febrero de x 84-3.=Juan Nepomuccno Montero, 

NÚm. 78. 

Capitanía general de Castilla la Vieja, 

Estado Mayor . 

E l Sr. Mayor de guerra con fecha a 6 del actual 
me dice lo que sigue. 

Excmo. S r . = E l Sr . Ministro de la guerra dice 
con esta fecha al Capitán general del 2.0 distrito la 
siguiente.=:He dado cuenta á S. A . el Regente del 
Reino del espediente instruido con motivo de las ins 
tancias promovidas por el comandante que fué de la 
Milicia nacional movilizada de Gandqja D . Salva
dor de Sumbila y otros oficiales del mismo cuerpo 
solicitando ser comprendidos en los beneficios dis-r 
pensados por decreto de 2 3 de Julio de i84t á los 
de su procedencia y que en su consecuencia se Ies es
pida la correspondiente Ucencia ilimitada. E n su vista 
y tomando S. A . en consideración las poderosas r a 
zones que aduce el Tribunal supremo de guerra y 
marina acerca de los servicios y mér i tos contraidos 
por esta milicia durante la guerra en defensa de la 
causa nacional, se ha servido resolver que el B a t a 
l lón movilizado de Gandesa sea considerado como los 
d e m á s de. Cata luña y Cáceres y comprendido por 
consiguiente en el ar t í cu lo 1.0 del decreto de 23 de 
Julio de 1841 observándose con respecto á los otros 
cuerpos de la Milicia nacional movilizada tas reglas 
prevenidas en el mencionado decreto, en las aclara
ciones de a5 de Julio del mismo año y 27 de M a 
yo de 1842, si bien es la voluntad de S. A . que á los 
individuos que por ser comprendidos en los benefi
cios del citado decreto prueben su nombramiento de 
oficial en los t érminos que en la citada Real orden 
de 27 de Mayo se designa, se les obligue á acredi
tar el nombramiento que hubiesen obtenido para la 
Milicia movilizada, se fundaba en una reso luc ión es-
presa del Capi tán general en la provincia en que se 
d i sponía tuviera efecto la mov i l i zac ión en que aque
llos fueron comprendidos, y qqe como tales movi l i 
zados pasaron revista con las formalidades acostum
bradas en el mes siguiente al de su nombramiento 
y d e m á s requisitos de la circular mencionada de s í 
¿ c Julio. Todo lo que digo á V . E . de orden de S. A . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Y de orden de S. A . comunicada por el espresado S r ; 
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Minis i io <le la guerra, lo traslado á V . E . pira »u 
i iUeü^uncla y fines ionsiguientes. 

l o que transcribn á V. S. para su conocimitnto y á 
fin de que se sirva hacerlu sabtr á los tene/néritos cuer— 
f/vt ¡Ir esta urina pertenecientes á esa provincia de 
su efígnu cargo. Dios gucrUc ¡ íV . S. inucltui a ñ o s . Ka — 
Uadulid 3 i de Enero de i843 dtanusio j í l ; s ó n . — 
Sr. Cefe polüií O de L e ó n . — I n s é r t e s e . - P e r e t . 

PftOVIDEKCIAS JUDICIALES. 

Núm. 79. 

Alcaldía constitiicionid de Cácatelos. 

A conjecuenria de halier roLado en la noche del 
a5 d d corriente á 1.). J o s í Rodriguen vecino y d d 
comercio de esta vi l la , los géneros que continiT- la 
adjunta lisia sin saberse las personas que han verifi
cado el roljo , y sobre tiuo estoy en icud íendn do oficio 
en las primeras diligencias sin que hasta ahora se ha
ya hallado noiiria de los delincuentes, lo pongo en to-
n o c í m j e n l o de V . S. para que se sirva imudarlo in
sertar en el liolelin oficial de la provincia, y caso 

• de ser habidos los delincuentes con los géneros roba
dos los remitan al señor Juez de primera instancia 
de este partido de Villafranca del Bierzo, adonde re-
initird la causa practicadas las primeras diligencias. 
Dios guarde á V . S. muchos años . Cacabelos Enero 
38 de 1843. =Manuel Antonio R e i m o n d e z . r s l n s é r - . 
tese, P é r e z . 

l í , * 0 una pieia, media id. pardomonte, inedia 
i d . paño encamado, tres (í cuatro docenas de tijeras 
n ú m . 6, tres ó cuatro id. n ú m . 8, h a r r e ó o s , cinco ó 
seis id. barrenos n ú 111. 5 , media resma papel de dos 
clases, 30 cajas de fósforos envueltas en un papel de 
estraza, a cachos de á seis varas de patcncur, 3 cua
dros pañuelos de rasemiro, un pañuelo mantón de 
cuadros, una pieza de p a ñ o gris, 3 cachos de rasia-
na lisa, un cacho id. rayada, ana caja con un corte 
y cachos de terciopelo, un papel con piezas de ter
ciopelo de varios n ú m e r o s , un corte de rearze y diez 
6 doce varas cortes palencur, 8 millares fósforos de 
c a r t ó n , una porción de cachos de varios colores de 
p a ñ o , 9 ó 10 varas de bayeta encarnada de S.Justo , 
8 rollos de cinta fina, una porción de galones, seda, 
dedales, nabnjas, cortaplumas, botones de pasta pe
queños y grandes, unas diez ó dece libras bacalado, un 
jamón de diez ó dore libras, una porción de retazos 
de es tameña catalana negra, unos cachos de bayetas, 
una porción de pañue los , un pañuelo seda de la I n 
dia, 9 ó 10 varas de cortes t a r t á n , 3 dorenas de cu 
chillos, una porción de quincalla, un poco de dine
r o , uuas pocas de pinturas, una caja con su balanza 
y pesas para pesar oro, un relazo de paño castaño. 

Núm. 80. 
D . Benito Calero y Cáceres Juez de primera instan

cia de' esta ciudad y su partido. 

A los señores Jueces de primera instancia y a l 
caides coDít i tucionaies de la ciudad de L e ó n y pue

blos dt fit provKTi-ín : Hago saber-que eh éste ¡ u z e a 
do y por la escribanía del infrat-rrilo se sigue cau i» 
crinmial contra D . M a n u e l A lias G i l natural de Za« 
ragoza de estado casado, desertor del presidio pe
ninsular de esta ciudad, cuyas señas son ¡irlo cano
so, ojos «zules , nariz regula/, boca id. Lorha cerrada 
v canosa, colín' bueno, estatura rinco pies y una pul
gada ; 1). F e r m í n Salcedo y rou.sortc sobre itilenlo 
de estafasen la cual por auio del día de ayer, he 
acordado entre o irás cosas librar <:l présenle para 
V . SS. por el cual de parte de S. M . (que Llins 
guarde).exorlo y requiero, y de la una pido ruego y 
encardo que luego que le recibáis dispongáis que en 
el caso de que se presentasen en al^uiio di: los res
pectivos pueblos de esa provincia el D . Manuel .Aria* 
G i l , y D . F e r m í n López Salcedo ó ruaiquiera d« 
ellos se proceda á su prisión rcmiii^ndolc en segui
da á este mi juzgado por trá iü i tos de justicia y coa 
la debida seguridad pues por auto do dicho dia as í 
lo tengo (iiaudado. Dado en Yalladolid á diez y o -
cho de E n c r » de mi! ochocientos cuarenta v tres.=r; 
Benito Calero de C á c e r e s . = l ' o r mandado d«¡ S. S r í a , 
Manuel Martin de Lczcanro. 

Núm. 81. 

Licenciada ü . Salvador Lafuenif. y Ccbrian, ahnf/ade 
de ios Tribunales nacionales, y del ilustre. (Jolcgio 
de la ciudad de Vahncia del Cid, auditor de guerra 

. honorario, y Juez ds primera instancia del P a r t i 
do de L a Vecilla. 

Hago saber; que en este juzgado, y á testimonio 
del que suscribe , penden autos promovidos por 
Cláudio de B a r ó , presb í tero cara párroco del paebln 
de San l ibañez d« Valdeiglesias en el obispado de As— 
torga , en solicitud de que se declaren de su libre 
pertenencia los bienes de la capel lanía colativa de 
Sangre, titulada de N . S.a del Rosario , sita en la v i . 
lia de Abelgas partido de M u r í a s de Varedcs; y á fin 
deque las personas que se crean con alquil derecho 
á ellos, puedan deducirlo eu este T r i b u n a l , se les 
c i ta , llama y emplaza por el presente, para que 
dentro del t érmino de treinta dias acudan por m e 
dio de procurador de este Juzgado á verificarlo; puet 
transcurrido les parará perjuicio. La Vecilla trere de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y tres .=Salva-
dor Lafuetiee.=Por su mandado: Juan Francisco 
D i e z . = I n s é r t e s e , P é r e z . 

A N U N C I O . 

FJ domingo 8 de Enero liliimo fue estraida nna 
burra de la misma cuadra, de 5 á (i a ñ o s , alzada 
cinco cuartas y media poco mas ó menos, pelo nenro 
y algo largo, bebedero blanco algo osruro, cola cor
ta , y un poco corba de las patas de a t r á s , el que la 
halle la presentará á Froilan Fernandez vecino de 
Trobajo de arriba quien pagará lo que sea justo. 

LF.ON: IMl'REKTA K£ MINO». 


